RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-0003224 E. Nº 2880/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la obra civil, eléctrica y de comunicaciones y todos los trabajos complementarios con la contratación directa para el suministro y montaje de autogeneradores , supervisión obra civil de una central de generación eólica de 70 MW, a instalar en la Colonia Terra del Instituto Nacional de Colonización, en el Departamento de Artigas;

RESULTANDO:  1) que el Directorio con fecha 25 de octubre de 2012, dispuso la contratación, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo del Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), con Nordex USA Inc., por un total de U$S 174:645.826,37;

                                           2) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2012 (Artículo 15 del TOCAF) y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes;
                                           3) que, por otra Resolución del Directorio de 26 de diciembre de 2012 (R 12.- 2081), se reiteró el gasto, manteniendo el Tribunal de Cuentas la observación formulada;

                                           4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 8 de mayo de 2013 expresa que:

4.1) para la construcción de la Central Generadora es necesario además del diseño, especificación y supervisión, la realización de la obra civil (caminería interna, fundaciones de los aerogeneradores y edificaciones necesarias para operación y depósito de repuestos), eléctrica y de comunicaciones, es decir el “Balance of Plant” (BoP por su sigla en inglés) trabajo que, debido a los plazos manejados para la contratación de los contratos de Suministro y Operación y Mantenimiento, no fue aún contratado;

4.2) se considera conveniente y necesario que la misma empresa que realiza el diseño, especificación y supervisión, sea la que realice todas las obras antes mencionadas (BoP) lo que configuraría una obra del tipo Llave en Mano, situación en la cual UTE tendría un solo interlocutor y responsable de la obra de construcción completa del parque eólico y que se contrate con la misma empresa el mantenimiento de las instalaciones a construirse bajo el contrato BoP, exceptuando la subestación 150/31, 5 kV, la que será mantenida por UTE;

4.3) teniendo en cuenta la información disponible respecto a condiciones de mercado y analizada la oferta de la firma Nordex USA Inc., presentada con fecha 6 de mayo de 2013, resulta que la misma es técnicamente aceptable y económicamente competitiva, ya que en términos del costo de energía, es compatible con los precios de compraventa de la energía eólica resultante del último proceso que ha llevado a cabo UTE, por lo que se propone su adjudicación, al amparo del Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

                                           5) que, por resolución del Directorio de 9 de mayo de 2013 (R 13.- 612), se dispuso contratar a Nordex USA Inc., según el siguiente detalle

a): Item 1 (Obra civil, eléctrica y de comunicaciones necesaria (Balance of Plant “BOP”) para completar la construcción y puesta en operación de la Central:             $ 706:339.313 (incluye suministros exterior, impuestos, previsión de gastos varios de importación, recargos de importación, cargas sociales, imprevistos). Se indica que los trabajos y suministros locales serán ejecutados y facturados por Wilzoun S.A. (Nordexenergy Uruguay S.A.) y que los precios incluyen flete exterior y en territorio nacional, así como los seguros de transporte, todo riesgo para la construcción, responsabilidad civil general, automóvil y descarga en sitio,

b) Item 2 (Operación, mantenimiento, servicio y reparación de las instalaciones y obras a construirse (BoP), exceptuando la subestación 150/31,5 kV): , por           $ 26:596.671 (incluye IVA) ascendiendo el total de los ítems 1 y 2:                          $ 732:935.984;

                                          5) que, el Departamento Registro y Control Presupuestal de 24 de mayo de 2013, informa que el Grupo 2 y 3, fueron imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de U$S 46.000 y U$S 18:256.549,93 (neto de Impuestos), en el Ejercicio 2013 y que en el Grupo 2, fue imputado con disponibilidad suficiente por el monto de U$S 2:112.000, no así el Grupo 3, que fue imputado sin disponibilidad suficiente por el monto de U$S 11:747.224,89 en el Ejercicio 2013 para incorporar en el Ejercicio 2014 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación también se encuentra comprendida dentro de las previsiones establecidas por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

                                    2) que se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el Rubro de imputación contable, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, por lo expresado en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes, una vez imputado a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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